
   
     

  

   

   
«gr [registro de instrumentos. públicos de-la Notería a.su cargo, 

a 

  

| 
: 

A 
NA 

| ! 

-. 
AMA Hp E , 4 

. 
[rem COPIA) 

- 

; 
a 

  

gt GADO, EONSFRUETORES : DELCON. COMPAÑIA LIMITADA 60. cio ero 
  

a”|- CAPITAL «SOCIAL. S/, 30 *0900:000, 00. 005: 
  

e + ad 41 Chia 

7 | ante mí, dactor: Eduardo Beltrán:Beltrán,.: Notario Primero - 

      

-. 
O
 

  

  

o | tos SEBASTIAN ARTURO ¿DELGADO VALDIVIESO Y- EULALIA .DE.LOS DO 

- LLRES MERCHAN: PESANTEZ BE DELGADO, : : VIETOR MICENTE: DELGADO 
  

TAPIA: - 

nes de conocer doy: fey portadores de su 

  

y” danía y del-comprobente. de: haber 'sufraecsdo en las (Últimas - 

e ' Ingeniero: HUGO ALFONSO SAMANIEGO DELGADO de.eg | 

  

  

  
so | tan,: la que literalmente dica i"- SEÑOR -NOTARIO:- -£n el > 

  

ye
 

e aa dd gnese incorporar - una. .que-.contenga::la ¡Constitución de ¿Le 

a 

  

  

  

  

2s (POA R_E fr h pa h E me fr AA E Comparea en l3- cel abra 

27 | ¿ción :de la presente escritura constítutiva: los señores > 
    za | --£€S5posO0s+Árquitectos Sebastión-Arturo-Delgado Vóldivieso' y E 
industrial LA REFORMA A | de E a ROSA no, a 

: ha CAS 
  

    

  

  uu 
 



10 

  

13 

la 

165 

10 

17 

18 

19 

24 

25 

o 

Inpeñiero Higo' Alfonso: Samaniego: D elgade; todos: los: compare- 

| cienges son mayóres de edad; “ecuatoriónos; capaces 'párar:con 

  

  

|— Los: rempari 

<£o de Constitución: dela Compañía de Rasponseb 

  

«tado civil cesado." SEGUNDA ++ DOMICILIO .-. 

    

      

7 que LendrS  Eomasdómtrilio' principal Va dtudadida cl 

Jaiy! se :yegirá. por. la. Ley: de: Compañ 

. y los siguientes Estatutos.r TE REE RA. ESTATUTOS. DE 

  
. COMPANIA DE BESPONSARIIDAD LÍGTIADA--* DELGADO: CONSTRUCTORES 

- DELCON COMPANIA LIMITADA" .+C, A PIT UL DAR INE 
  

- —DENOMINACION,: NACIONAL-TDAD DOMICILIO, BS5JETO,. «PLAZO “DE: 

—lálta de los Dolores Merchán, Víctor Vicente Delgado Tapia 

este tIposda: Compa= 

. fas, todos s0n domiciliados: en le: ciudad de Loja,,y de es- 

ente contra 

  

  
ION. ARTIC Ad o PR ER 0 ¿DENOMINACIÓN to - 

_ Compañía. llevará el.nombre der DELGADO. CONSTRLETORRES DELCON 
  

.. COMPAÑIA LIMITADA, y :en-consecuencia. todas sus. operaciones 
  

Se 

y actívidades girarán con este denominación y -se reégiré: poz 
  

|— Leyes del Ecuádor, de manera esperialipor-La Léy de Compsaf 

olas disposiciones contentd     ¿Coge ARTICULO 

:El domicilio dele :Compañfe será en la ciudad de toda, ani 
  

«Provinciá de: lada, República: del Ecuador; y PpoxX resolución 
  

«Junta ¡Ceneral de Socios). podrán “esteblecerse sucursales en 

* quier otro lugar del Ecusdor-o del Extertory; conforme «a: Ley 

| y   

  ARTICHO TERCERO Lo Compañts-ttene-por-sejeto socia 

      nes,de obres cíviles,: obres de srquitec “usd :e-: implementa 
  

* 

industrial LA AEFORMA 

3356105 

principal la plab£ficación, estudios, diseños, const rúccios 

% Ñ 0) 

Py 
/ 

las 

las y por 

E GUNDO., 

ón y 

de la 

cual 

e.” 

  

 



  

       

    

   

  

20 

£1 

ea” 

23 

B4 

es 

gs * 

27 

29 

  

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

E il 
! 

  

E aseos de la Compañíe.- El. Capital está ¿ntenrede-suse-. 1) 

pprortación correspondiente suscrito por el Gerente y eb Prf- 

especificái en las :declsreciones.— ARTICULO. 6c5ERK 

1 

2 

3 el Esuvadoras ARTICULOS CUARTO - -PLAZD.- EL 

“| OS ,--0 ntad 

5 dos a partir de la fecha de inscripción del Contrato Consta 

e tútivo en el Registro Mercant11 de la ciudad de Loja, y pon 

7 dré disolverse. 0 en cusiquier tiempo D prorrogarse su plazg 

8- de duración si ssí..1lo resolviexre la Junta General de Socios, 

o- en_le forma prevista en la Ley de Compañías y en este Estay 

10 tuto.- CAPITULO... SEMGQUMIO Do DEL LarITAL 521 

0 11 CIAL, DE LAS PARTICIPACIONES Y. DEL FONDO DE RESERVA LEGAL. 7 T. 

al ARTICULO - QUIiINTO.- el cepital so cial de laj| | 

AEB Compañía €s de TREINTA MILLONES SE SUENES, (5/. 30*909. 090 co), 
/ Ñ 77 

La «lb di-vadido en treínta:mil participaciones -de un mil sucres 

estarón representadas por el certificado de y 

cria y pegudo-en le forma: y: proporción :que se 

  

- 1O0-.- La Compañía puede ¡aunentar su caprital social por r 
  

  

  

  

  

én proporción e:sus sportes, selvo resolución en contratán 
  

code la Junta General: de Socios." ARTICULO SE PR 

  

/   
- solución de la Junta Genéral -de Socios, con:el o consentimien 

"to de les dos tercerass parte «del total de las participacion 

«nes, en la forma prevista enla key -y en tal caso los socibs 

tendrán derecho preferente a suscribir el sumento de capital 

T11M0.-. El aumenta del capital social, se herá estabiegien   de. nuevas perticipaciane sa, y. 5u, pagu será en numerario, en 
  

A REGISTRO FERCANTE ME, EN 

CANTON LOJA        



“JT 

  

e 
10 NOV uE SN: ,- 

1 Le Compojta entregará scada escio el certificado de aportas 

19 L—ejón E 8 a corsuspobhdarte Ly chas gpertiificadosr er extandorán 

  

14 

15 

18 

17 

18 

19. 

e + 

se . 

23 

pd 

25 

26 

27 

£8 

o L reserves y lo 14tt1tdades ¿par canitaliza ción del e supsravíit 

  

    
medios previsios er Ta len AR TETU 

*. Z > 
+ - 

y especias, por compensación de créditos por capitalización de 

leclesspain-nertínente a pax los demá 
So E > : 

SL TA 
  

CV Ass le reducción del capitel se regirá por lo: previsto er- 
  

  

  

las excepciones de Lay.= ARTICULOS 

“de les anurteriones hrrhne y “nanmarar: ón LES pa pan gs Cl 

  

  

  

"herí conster la denominación de la Compeñfa,' fecha: de cona- 
  

titución de la misma, Notaría en Ja que se otorné, fechs.y 
  

  

-exvedicións y... 
E 4 + y 

hrica del - Gerate Y del ¿Presidente de 

  

titicedos taarán recietrados evinscritos en el líbro de spory 
  

teciones y sacinsi y, nara constancia de ey recepción, se = 
  

tevyscrtbiréia los talonexrios.- "ARTICULO: + COREL I- 
  

M0 >= :AY perderseca gretrifrse inscertificado de epurtación, 
  

Cal Enteresado solicitará par escrfto+al Sevente; asu casta) 

“lo emigién de uvncdienlicado, 

con el miéms texto; valor y nímero del exiaihel, lleverá la 
  

leyenda "dunlicado" y le poyedaed sex registrada en elcclíbrp 
  

cCorrespondiento” ye” DE - a Comiañíd.or A BOTUTIOC UATSO- pa
 

    “EI1IO     PER 
  

industrial LA REFORMA 
3886105 

ep cuyo ocaso elo ipueva icertificadgo. 

10E5E0R0O0.- Las perticicaciones de esta Lom 

J 
A
S
 

A
G



a 

. 

0 
: -. : 

NOTARÍA «da HD . 3 

eramicita Usd ¿E 

A 

— 

  

paña: púdrán trensferirse por acto entre vívos, requiriéndose 
1 

para” ello el consentimiento unánime del. capital: social; que 
  

ol- la cesión se celebre por escriture póblice y se observen lay 
  

disposiciones pertinentes de -la Ley.- Los. socios tienen derd— 
  

  

- cho preferente. pare: adquirir estas participaciones a prorrata, 

-salvo resolución en contrario de la Junta Ceneral de Socios!- 
  

  

8 | cado origtnál y se emitirá uno Nuevo.- ARTICULO > 

£n caso de cesión de participaciones se anulará el certifí- 

  

DECIS SEGUNDO, Las participsciones de -los 
  

  

  

    

- forme la Ley. ARTICULS + DECIW4AJ.: TER 

'CERO.- La Compañía formará. forzesamente un foñnco de I6- 
  

      
    

'serva, por lo menos igual: 31 «veinte por ciento del capital 
  

  

             
PITULB.TERN 

  

  

  

a /7 
Dd .y al - q a, np va 5 - A NA - ra a A | 

$4 E£EBO,-DE1Ó08 Sucia, DE SUS DESERES, ATRIBUCIONES Y: RES 

7 L- PONSABLLIVACES.- ABTICULO. Decio  CUAd 
  

  

19 

£o 

  

es 

ea Y 

24 

es 

207 

27 

£8 

los socios:i- a), Tomer u su Cura 
  

  

las actividades que les fueren encomendadas por le Junta - 

-Lbeneral de Socios, por el ceren--te o por sl Presidente, sga- 
  

asignare la Junta General de Socios, el verente.o Presidente 
  

Administrativo; Y, Co Complix con les obligaciones de los 
  

socios previstas en la Ley de Compañías y las demás que. les 

señale este Estetuto.= ARTICUL O- DECIMO 
  

A A E 

  

tes derechos :i- ad. Interveníc con voz y voto en las sesio- 
      nes de la Junta General de Socios, per-sonalmente O mediajte 
  

Industrial LA REFORMA 

3868105   

REGISTRO TIERCANTA 
CARYON LOJA       

  

P
O
 

 



o;
 

10. 

11 

18 

. 18 

14, 

15 

:16 

17 

18 

“mandato a un sbcio a extraño con poder “noteríal! 0. carta po- 
  

der. -.:Se ren ulere certe poder para. cads sesión y el poder a 
  

un extrofn seré necessrimmenteonatarial.- Por cada partici 
  

nación, el encio ose mandatario, tendx$ derecho. a un voio; 
  

“bd, A elerníx o sexy elecido pare los Mrgantismes de Aádministra- 
  

cita yo tec 21? aciómi c) A percibir las utilidades y bune- 
  

E > : “tiamina metas 
fícíne a prorrata de las certicipecítones pegsgss, lo mismo 
  

respecto del aserva socísl, de producirse la liguideción de 
  

la: Compañías 0d). Los demás deruchos prevístos en la Ley y 
  

La 

  
- estos Estatutose APTO C0Ud O DECIMO , 55A 

— 10,.> la responsabilidad de los socios de le-Compañte por - 
  

Jas Ent! prciones soci-ales,. se límite ónicemente, 6l mento 
  

-Ha' sus aportaciones individuales, determinados en el PIE sen 
  

te_controio encia oy cis refermes,:eslvo las excepciones de 
  

Laya Ca P TUiO 7. CUARTO, DEL COGOBILENO Y 
  

DECOLA ADMINISTRACION. - ART OICULO . DECI 2 

m0 -- mk
. 

  

Ae fl oconierno y le sgéminieinación de la Com 
  

nañfa, se glderce por medio de los sigbtentes arcenigsmos y > 
  

  

  

  

Ja
 

  

  

  

  

19 | funcinrcrinsia la ¿lunte fSereral de Cociosi-= El Presidente = 

so L—Adaradslrativo yool Dervste, feccióo lrna <= Dg da dunta Ue- 

er | mosel-de Socios ARTICULO? COECAMO . dE 

ss | TA VO in la Junta Cgneral de Socios, ee el .brganismo .$1i 

23 rip de la Comratfa y eetá lniegrade cor loe socios legaiy 

mal mente -convocsdos y reunidos en el número suficiente pere ?dx- 

col mar quorum. ARTICULO -DECTRMO.. NOvVE 

sebooN (O ,)- Las Sesiones de la Juntasferarel de focíns,- son :rdd- 

27 

28 

  

«¿nerias.y ex treordinarias, y se reunirán er.el domicilio. as 
    . -Ccípal de la   Comnñles aare” su velídez.- Podrá la Compañía ce lu- 
  

industrial LA REFORMA 

3888105   

a 

  
 



| NOTARTA naa Ta Al i 

- 

) LS . - 

: _ 
e A . 

Ls 

o 
1 obrar sestionés de dunte Neorrol, en le modalidad de Junta Lnt- 
  

a l- versal, esto ss, que la Junta cuede conetítuirse en cualauidx 
  

  

a | otiempe y gn cualquier luger, dentro del territorto syuctanal 
+ 

4 | peru irstar cuelguier souata; sienpre pue estió nessente tod ua y : :   

Steloespiisl pegado y los: 384 stentes deberác suerribir el ect 

  

  

posteriores a la finalización 

   
    

  

  

  
coria extrentriinsrias, ER iraisrán upicesmsedie los aejyntos nu 

t
>
 

en le convocatoria, en caso contrexio las resolu: 
  

  

  

no a 

a 18. ciónes ceoréán nulas = A 13 T0C0dd41—5 V_I Of. E can A 

La 7 
ps 7 

ae RIHEE E O > tes dhunias Soprerales Mrcdinariass Y YAA 

Da? 
  

e 

181 dina ariss, serán: convocedas por el «Peesidente du a Comañís 

  

2o ocko-fse de anticipación porlo reome al señalado, gara la 

  

  

  23 L—midadicania Leyos dá FOTOS UY NUNES Td: E 

24 So se Eloguaryn para las essiones de Junta fGeperel de 
  

25 secas, entla primera convocatoria, serón más de le witad 1 

ee $ et Ej E esencia Corvacatoris sa 
zi 

cn 
Set 

27” podrá sesiooar can el onímero de secios presentes. lo cual + 
        

   

» » .o* . e y a . Y 

£8 biesr rá eaia comvncaturis,.= la sesión pa padrá Coni y 

industrial LA REFORMA ' MI: > 1 
RAR VTA vr , , , sesoros RUESTRO carac 
AE LOA 

al El de 

  

 



y.
 

a 

  

12 

  

     

17 

18 

19 

quorum esteclecida.--AcR 

EA
, Su
 

  

TE CERDA las e E 

xán por mayoría ebsolute de votos del-capital social con- 

  

  

, o. . . 
currente a la sesión; cam las: 

  

WMmismo Estatuto y la Ley de Compañías. Los votos en blanca 
  

yolas abstercinnaas sa usarán a la 1 1CU- 
  

sayoríagsa=. AR 1 

La NM. a LAR TO” Les resolucion 
  

2. ne togos los sq 

“de la junta Ceneral de Socios; tumades en arreglo a la Lamy 

ya lo que dispone este Estatuto, obligará 
  

buído-:con su voto y estuvieren 00 de-severeo con dichas 
  

resoluciones.= Ah T1.4C0uUL0g vid ”: 

  

  EST! 
4 

su falta por 

  

  

3 

en cada castas ART I1IACULA- ViceSslmo0 SEX 7 

l (Mb- las actes de los sesionbes de lea “unta General de >oy 
  

  

      

cios, se dieverón a mé 

  

  

  

  
  

  

  

      
debigaemente folisdarky. 

  
20 -] jg llevarán 

2 las firmes del Presidente y Eecretario de la Junta y serén 

sel. - rubricadas por los mismos en cedo página. Ed Presidente 

23 Administrativo de la Compañíz, xesolverá los cemás aspertis 

sal formales. sobre las ectes, dedando constanciu escrita du 

26 ello.- De cada sesión de Junta, formará un expediente, el 

sel mísmo que contenoré. lo covie del acta y de los docimentos 

. 1 ? 

27. que, Justificaren que las convocatariícs han sido hechas ler 

28 .qalmente, así como tedos los documentos "que bubieren si- a 

tl, 

Industrial LA REFORMA » 1 

3858105 
Ñ 

4 

i y 

A



=> 

A: 
. k 

| 
| | 

AA 
AN IN ERA? 

| 

4 e a “A 1 , 

NOPARTA in 
| Pu ABRA as Á.: A 

e A: 
aa 

y. de conocidos por la Junta. = ARTICULO: VI G ES Li 
  

  

21.2 M0. SEP: -1.0 ,- Son. atribuciones privetivas de la - 

ol: Junta General de' Socios, :a más de- las determíncdas enla y 

  

ca Ley, leas siguieniesi-:a) Resolver sobre el sumento O dismil- 

s|  nución dél capitel, fusión o trensformación de la Compañía, 
  

el disolución amticivada de la Compañía, la poroexrocos de dura- 
  

  

  

7 | ción del plszo de la mismsi ys en uenezxal resolver cuelauder 

el reform -.21l conireto: constitutivo: de este Eetatuto;:b), Nom 

o|l- brar ul Prestdente Agníntstratívo: y Cerente de la:fompaiífa, 
  

señslándoles su remunexación y -removerlos. por causas. Justi- 
  

-. fícedas; c).- Conocer y resolver onbre lee cuentas, .belon- 
  

ces, inventerios e 4nformes cue presenten los Administradg- 
  

.zesj d). Resolver sobre la forma de reparto de utilidades] 
  

  

18), Reselver sobre lo faimación de fondos de reserva esog- 

  

tieles, fecultativos. y extreurdinmarios; fl. Acordar la uxj 

? lustón del socio, de acuerdo. con los. cléáusulos estableci+ 
  

7 

des por la Ley y este Estatuto; g).- Resolver el estableci- 
  

    cmianto de Sucursales, agencias y nficinas; hd. Hesolver - 

cuslouier 2sunto cue no seo de competencia exclusiva del + 
  

  

so - Presidente Administrativo y del Gerente y dictar las medi+ 

s[ des neresarias 2 le buena marcha de la Compa ls; £).- Intlr= 
  

y sa |-: Pretar con el carácter de obligatorio, los casos de duda y 
  

£3 cue _ Dreszatge sotutre loc cHgomedairase rea geWabas Fetatutnes S : 7 -   

galo. y sobre las converciones cue rigen le vids social de la > 
  

  

  

      
  

25 : Compañía; 3). Acorder.la venta n cravémen, de -los bienes 

ss [| ¿nmmuctbles de la Compeñía; k).- Regtanentar los Estetutos; 

27 id.» Fider la ctese y manto de las coyciones cun tengan qe 

ss | rendir los empleados (ua menejen bienes y velares, calif1p 

Industrial LA REFORMA a 

388105 REGISTRO HERCALAR 
ASA TON LOJA 

ER nea 

      
  

 



A _, car esas fianzas, aceptarlas y ordenar su-concóleción, “cuendo 

| llegue.el caso; 11). Aprobar-el presupuesto de la Compañía, 

  
ol mje.- Resolver. las edquísiciones, préstamos o. inversiones de 

  

n).- Las demós que señale 

lla Ley de Compañías y este Estatuto.- Toda resolución de la 

a 

  

o Jdunte General de Sociós,- que implinue: reforma: del contrato 

7l social, se tomaré previo proyecto presentado por el terente 

  

  

  

  

  

ye 

. r 
. - . 3 

16 lo términos va señeleados de: este Estatuto.” sección Pos. Del 3 

16 ll Presidenis Aqminisctrativo.=-A BRET MO MEAEST 

OMAN NVE Mel Presidente “Administrativo será nom= 

F
O
O
 

18 | prado pora —Junte Ceneral de Socios y durará dos ños an sis 

19 funciones, pudiendo sex indefinidamente reelegidogs. Percítipr8$ 

sol la remuneración gue senale La Junta Ceneral de Socios.” AR 
  

  

  

  

  

Si TICULA TRES. ál0-.- on atribuciones y der 

sal beres Uei Presidente Arco nistrativo-de la Compañ la, lea: stf- ' 

l : 

za | guieniusio ale Vigiler la mercha general de la Compañía y el ha 

sa Lo tieseempeño de las funciones de la misma e informar sobre éstos . 

25 warticuleres e la YJunte tieneral de Socios; b)s Convocar y _pre- 
    

a se lo e 

side clas sesiones de la dunta General de Socios y suscris   
27 bir les actes; cle- Vioiler la contabilicad v predaración db   

  

sel los Anfuceres.a la Junta Lenceral de Socios sobre el estado _ efo 
  

industrial LA REFORMA v - NN h 
3858105 . ñ 

a
s
 

A 

a cra gto AS oi v



penis e hs mr a 

- i MOTATTA motos 57 

a - quo LA os . 4 

  

“1 AaémLCO SY y 

2 Lal Gerente, por falta o ausencia temcoral,o definitiva, con 

= Reemplazar : 

3 Lliodas las atriburinoes, conservando las prepias, mientras - 

«| ¿yre su susencia o hesta que Ja Junta General de Socios. de- 

5 e tgna al $us 

el nmo:se le hublere encargado por seecrito; su Firmar el nom- 

crito:su nombramiento y aunque 

  

  

: 7 o lraeniento del Cezente y confertr c m tificaicióones sobre el - 
  

8l ivismo; y, £dh Esbrcer les demós funcienes, deberes y “atribu, 
  

-8 l ríones noe señale la Lev de Compañías, eute Uetatuto y la - 
  

  
E 10 |- Yurita Cecurel aa ica Cerprián rca, hd Gol Ge y TO A R P 

amlricads YE TOTES TOO PP ETauUtE Ros. El 
  

    

  

    

  

    

   

    

12 | Gerente eevrá rnbisdo par le sdunta Ceneral de Socios y dura? 
  

  
llas loy£ ds añades en eu cargo, puidlendo sex reelegido en fora 1n+ 

- 

dsfínmida, percibirá. la remuneración que le soñale la Junta. 
  

o. 
1 e

 

Ceñeral de Sucioser ARTICULO CILCES ¿0 i 

  

EAN O e o deberes y atribuciones del berente de 

_Hepresentar legalmente a.   . a HL ho
 

39
 

no
n.
 : 

p 3 Ls
 

bo al
 

Pm
 sn forma dudiclal y exirariudiciali-b). Perseguir 

  

19 clocumliíntente del fín suciuld; cl. Ciriuir la cuestión ecor 
  

20 nómica y financiera de ló Conmsanfíe;- 0). Organizar, planmif1-. 
  

21 car, coerdinior, Poney en:marcha y cueplir les ectividades 
  

22 do la Coanenta: el, Feolizar pacos por concepto 0e- estos ge 
  

as le Comeñfas e) Resldrer peros gor corcepta de gestos de 
  

9 Ll la Compañía, coestos sgmioletrativos y suscribir los cocumen 
  

85 | 1: agocurrVeanmdisotesi fl,” Reslizar A 
  

  
58 cionae heeta sor un monto ge setecientos mil sucxres, sin > 

27 perivicio de lo diecbuesto en el Artíchlo Dace de la bey de 
      | 28 Comcueñdes; ud. Firmar el nobbvealento-del Presidente Aculnás 

industrial LA REFORMA 

— REGISTRO MERCANTE, | 
  

  
  

      

ca
 

és
 

pa
 

E id 

l 

4  



10 

11 

19 

13 

14 

16 

10 

17 

18'L 

19" 

so 

21 

28 

e3 

Ba 

es 

26 

27 

28 

_irativo de la Compañía y conferir 

“bre-el mísmóos h).--Mombrar 81 personal scministrativo y con; 

  

  

¡tratar 21 personal técnico que se requíere en le Compañía, - 

-Cconjuntemente: con el Presidente Administrativo; 1J.- Inscríy 
  

bír su nombramiento con la.zazón de. su asceptación en el Re- 
  

Iogisiro Mercentild; 3).- gs
 

s ' - r E e .. y 

“tés de ceda sesión de la a Ll
 

E ce E
 pl
 

h
a
r
 

. £ m
i
 

su
 > 
>
 Lo
 

E q
 

a 13
 a p
a
 

A
S
 

cr
 

ye
 

Y aL
 

m 

  

nrecins:i. id. Confexir covigs y certificaciones de los:ectas 
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20 | efnco dos de ciento cuarenta caballos' de: fuerza, valoredo d n cata ref 
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Cen esta fecha y dando eumplimiente a lo Aispuesto par el Dry. 

[eranilin Durán, Sighenza, INTENDENTS DE COMPARTAS DE SUBICA, 

en el Artículo Cuarta de la hesalueión, Aprebateria Na. 90- 3-2+ 
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